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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) enero de  dos mil veintitrés (2023)1 

 

  

Expediente 005 2019 – 00155 00 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por German Ricardo 

Sierra. Con todo téngase en cuenta que el proceso está terminado. 

 

Así mismo, OFÍCIESE al Juzgado 13 Civil del Circuito indicándole que las 

partes indicadas en su oficio no son concordantes con el proceso ejecutivo 

2019-00155, por lo que no es posible tomar nota del embargo de 

remanentes, además de que éste se encuentra terminado desde el 14 de 

octubre de 2020 por transacción.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 

 

 
1 Estado electrónico del 27 de enero de 2023. 
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